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PUNTO 3E SUSCREPC.iéK PRECIO 0E SUSCRIPCION

Kk  ZtuAGOXA, en la Adminintración de’. Bo 
unífitj aitn eu la Imprenta de la Osa-Hospicio 

í-fiaorlcordla.
l^s suscripciones de fuera podrán hacorre 

remitiendo eu importe en librama del Tesoro 
letra de fácil cobro.

El pago de la suscripcfou adelantado.
La correspondencia se remltirí. franoneada 

ti Regento do dicba Imprenta.
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Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 cón tíreos de veaeta por línoa.

Las reclamaciones de nónaeros ee barén def 
tro de ios cuatro días iniuediates í la fecha de 
Jos que so rocíamen; paeado.i éstos, ia Adminie • 
tracíón sólo dará les números, previo el pag-o, 
ti precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos ¿e peseta cu. 
da uno.

DE U PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE FÉRIÓD.’CC SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUÑES

Las leyes obligan etf la Pouínriuia, islsa adyucoutes, Canarias y Intsedlkiaaneate que los Sfea. Alcaldes y Secretarlos reciben 
terrltorioa de úfrlca sujetos á lo logislRciou peninsular, á los usté :3o; n in, dispondrán quo aa fija un ejemplar en el sitio da coo

-l-c -•.-a promulgación, si en ellas no se rliepueiose otra tumbrivlondo permanecerá baste el recibo del siguiente.
cofia <t,'>digo civil.) Lo« Qree, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reEpousa-

Las disposdoñeo do! Gobierno son obligatorlaf para la capí- ; bnjdad', da conservar los números de este Bo l r t ín , colee clonado» 
tal de provincia destoque se publican oficialmente en ella, y ordonndameutf parn su encuadernaciúD, quo deberé verificarse si 
desde cuatro días después para los domas pueblos de ir  mlama r i ' , HOn.n':trn '
provincia (Ley de 8 da Noviembre da 1883.) 1

veinte días de su promñlgación, si 
c o r » fCMigo civil.)

en ellas no «e diepaSiose otra fel siguiente.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CG^SEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 19 Muyo 1902.)

SECCION PKÍMEKA
MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO
PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
D« LA

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTiLIDAOES DE LA RIQUEZA NOBILIARIA

(Continuación)
La presentación de las declaraciones que corren á cargo 

del prestamista se sujetara a las siguientes reglas:
1 .a La declaración jurada deberá presentarla el presta

mista por duplicado dentro de la primera quincena de los 
meses de Abrí , Julio, Octubre v Enero de cada año.

2 ." La dacbiración deberá comprender los intereses he
chos efectivos durante el trimestre inmediato anterior por 
los préstamos sin hipoteca, ya estén consignados eu escri
tura pública ó en documento privado que tenga hechos el 
presentador de la decía ración.

3 H Al final de la declaración jurada s<> hará por el pre
sentador de ella una liquidación que puntualice la cuantía 
del 3 por luO que al Tesoro corresponde de aquellos intere

ses, importe de la cuota gremial ó de tarifa que el presta
mista satisface por industrial en el trimestre á que la rela
ción se contrae; diferencia en más, que es laque debe ingre
sar con arreglo al párrafo l.° de esto articulo, ó en menos, 
en cuyo caso está exento de hacer ingreso alguno por este 
impuesto.

4 .a I as oficinas provinciales sujetarán esta declaración 
á la revisión y liquidación determinadas en el art. 14 y si
guientes de este reglamento.

5 ." bi la demostración hedía al final de la declaración 
no arrojase cantidad alguna en favor del Tesoro, por no ex
ceder la cuantía del impuesto de la cuota que por industrial 
satisface el prestamista, el duplicado de aquella declaración, 
que ha de ser entregado al presentador, con arreglo al ar
tículo 13, le deja exento de toda responsabilidad por el mo
mento, y sin perjuicio de bis que puedan caberle si por efec
to de la comprobación investigadora no lesultase exacta la 
declaración.

6 ." Toda declaración triinestral que ofrezca duda en su 
exactitud deberá sujetarse a investigación para que se com
pruebe, después de confrontarla con los asientos que en el 
libro 4.0dsben existir acerca de los préstamos sin hipoteca 
que el presentador de la declaración tenga hechos y que ha 
debido declarar ante la Hacienda.

Art. 22. En los préstamos hipotecarios ó sin hipote
ca en que no se haga constar la fecha del vencimien
to de los intereses, no se hayan tijudo los que deban 
satisfacerse ó no se señale la fecha para la devolución del 
capital prestado, ios derechos del Tesoro se liquidarán con 
arreglo al interés legal, que es el 5 por 100, considerándose 
vencido el interés en fin de Diciembre de cada año, practi
cándose la liquidación del interés de la anualidad y expi
diéndose el oportuno recibo para su cobro.

Si dentro del año quedase extinguido el préstamo, se 
dara conocimiento á la Administración, la cual liquidará 
la parte que al Tesoro correspónda por el tiempo que el 
préstamo haya subsistido, expidiendo el correspondiente 
recibo, y procediendose en igual forma si durante el año se 
devolviese parte del capital y se redujera lu cuantía del 
préstamo.

Art 23. Las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos, en vez de declaraciones juradas, remitirán á las Admi
nistraciones de Contribuciones, dentro del primer mes de
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cada año económico, una copia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos enlaparte reLirente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y comisiones de lusemp ea- 
dos activos y pasivos; y durante los diez p'irm rus días de 
cada trimestre daran noticia, en forma de certificado, de las 
alteraciones que experimente el pago de haberes del perso
nal por vacantes ó cualquier otro motivo. . ,

Las Administraciones de Contribuciones liouidarán la 
contribución en vista de tales certificaciones, y las pasaran 
á las intervenciones Si pasados los diez primeros días del 
trimestre no se hubiese recibido la certificación, se liquida
rán por los datos del trim-stre inmediato anterior, y se ex
pedirá el recibo correspondiente. .

Los recibos de esta contribución serán justificante inex
cusable de las cuentas provinciales y municipales en la 
parte referente a haberes, sueldos, asignac ones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pasivos, y sin ese re- 
quisiio no podran ser aprobadas las cuentas.

Art. 24. Los Directores ó Gerentes délas Sociedades, 
CoinpHñí»8 ó Enuirewui y los piuticul res que tengan em
pleados con sueldos, dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones ó gratificaciones ordinarias ó extraordinarias 
comprendidas en la tarifa 1.“, epígrafe 1. , letra A, y epí
grafe 2o, letras A y B, presentaran en el primer mes de 
cada año, por cada uno de sus conceptos, una decoración 
jurada, detallando los nombres, domicilio y utilidad total 
imponible; debi -ndo de dar cuenta á la Administración de 
las alteraciones que durante el trimestre Ocurran, en los 
diez primeros dias del mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre. ..

Las Sociedades de seguros, como comprobación de la de
claración de las comisiones de sus Agentes, presentaran á 
la vez una relación ([ue exprese los nombres y residencia da 
cada Agente, los números de las pólizas, el importe de las 
primas suscritas en los contratos hechos por sn mediación, 
y el tanto por ciento en que la comisión consista.

La declaración se presentará en los quince dias primeros 
del mes siguiente ni fin del trimestre respectivo, y el ingre
so de la contribución se hará en los otros quince días res
tantes de dicho mes.

Cuando Se trate de sueldos ó haberes anuales, las declara
ciones se presentaran en el prime mes de año, dando 
cuenta de los aumentos ó bajas que en los tmnestres suce
sivos ocurran con relación a la c.fra de utilidades que la 
primer declaración contenga.

Para su aprobación p ovisional, comprobación y aproba
ción definitiva, procederá la Administración conforme a los 
artículos 14, 15 y 1G de este reglamento.,

Si pasados los diez primeros días del trimestre no se hu
biera recibido la declaración de alteraciones, la Admitiistra- 
ción liquidará por los datos del trimestre inmediato an
terior.

Art. 25 Las dec'araciones referentes á utilidades abo
nables a actores dramáticos ó Uricos y demas artistas en 
general, comprendidos en el epígrafe 2.°, letras C y D de la 
tarifa 1.a, sé habrán de presentar en fin de cada quincena, 
ó antes, si asi lo exige la Administración, y sera satisfecho 
el impuesto a ia presentación del recibo

Los propietarios de los teatros, circos, plazas de toros, 
frontones, salones y demás locales cerrados ó al aire libre, 
donde aquellos artistas trabajen, tendrán derecho para exi
gir á los empresarios que depositen anticipadamente en su 
poder la contribución correspondiente a las retribuciones 
de dichos artistas, durante la quincena, según declaración 
jurada, corriendo en este caso a cargo de los propietarios la 
presentación de la misma á la Admiuistraeion y el pago 
del recibo.

Dichos propietarios, ejerciten ó no este derecho, serán 
responsables del pago.

Lo serán directamente en cuanto al depósito que hayan 
recibido, y en otro caso, sólo subsidiariamente por la insol
vencia <lel empresario.

Art. 26 Las Administraciones de Contribuciones proce
derán, respecto de todas las declaraciones, en la forma dis
puesta por los aiticulos 14 a 16 de este reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LA RECAUDACIÓN QUE SE HACE POR RECIBOS

Art. 27. Se recaudaran por medio de recibos talunarios 
las cuotas de la contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliana de las tarifas 1.a y 2.a de la ley de 27 de

OPIO! AL

Marzo de 1900, correspondientes á los epígrafes y conceptos 
que a continuación se expresan.

TARIFA PRIMERA
Epígrafe primero.

Letra A. Los Directores, Gerentes, Consejeros, Admi
nistradores, Comisionados, Delegados ó representantes de 
los Bnicos, Compañías, Socie.laoes, Montes de Piedad, Ca
jas de Ahorro y Corporaciones de todas clases.

Letra B. Los Administradores, bajo cualquier nombre 
ó concepto, de tincas, censos, foros ú otras rentas pertene
cientes a cualquier clase de personas o Corporaciones.

Letra <L Los Administradores habilitados del Clero.
Letra D. Los Habilitados ó apoderados de clases que 

perciban su haber del Estado, excepto los empleados que lo 
sean de sus respectivas dependencias.

Epígrafe segundo.
Letra A . Los empleados de Bancos, Compañías, Socie

dades, Montes de Piedad, U ijas de Ahorro, Corporaciones 
de todas clases, Casas de banca, de comercio y particu
lares.

Letra C. Los artistas dramáticos ó líricos.
Letra D. Los toreros, pelotaris, y .os que en los circos, 

tcatios, plaza de toros, frontones ó salones ejecuten traba
jos gimnásticos, acrobáticos, ecuestres, de prestid imitación 
ú otros semejantes.

Epígrafe sexto.
Los sueldos, haberes y asignaciones de los empleados de 

las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.
Epígrafe séptimo.

Los Registradores de la propiedad.
TARIFA SEGUNDA

Epígrafe quinto.
Intereses de las cédulas y préstamos hipotecarios.

Epígrafe sexto.
Intereses de préstamos sin hipoteca consignados en es

critura publica o documento privado.
Art. 28. Los recibos talonarios que se expidan á los Or

denadores de pagos, como segundos contribuyentes por las 
retenciones hechas á los que perciban sus haberes de los 
presupuestos provi cíales y municipales, surtirán en las 
cueutnb respectivas todos los efectos que surten las cartas 
de pago, con arreglo al art. 15 de la ley de 27 de Marzo 
de 1900.

Art. 29. La formación de listas cobratorias, extensión 
de recibos y demás servicios necesarios para la recaudación 
por recibos, se verificara en la forma dispuesta para la 
contribución industrial.

Art. 30. Se cobraran trimestralmente los conceptos de 
la tarifa 1.a, epígrafe 1 letras .4, B, Cy D; los del epí
grafe 2.°, letra A, y los epígrafes 6.° y 7.° de la referida 
tarifa, y los de los epígiafes 5 ° y 6.° de la tarifa 2.a Se rea
liza an á me H<1> que se liquiden lus de la tarifa 1.a, epígra
fe 2.", letras C y /).

l o s leeibos por cuotas trimestrales de utilidades no de
ben extenderse ni pueden entregarse á los Recaudadores 
hasta después de vencido el último mes del tiimestre.

art. 31. Como las declaraciones juradas de utilidades 
referentes ó-los epígrafes que se cobran por recibos son do
cumentos análogos a los partes de alta de lu contribución 
industrial, se tramitaran por la Administración en forma 
idéntica que lus expresados partes de altas, formándose ca
da mes las correspund¡entes relaciones y listas cubrato- 
rias, y exteudiéi dose los recibos como previene el regla- 
rn en tu de 28 de Mayo de 1896 y la Instrucción de 26 de 
Abril de 190U, sin olvidar que han de examinarse, interve
nirse y ponerse al cobro, sin esperar al tin del mes, las de- 
cl .raciones de utilidades comprendidas en las letras C y D, 
epígrafe 2." de la tarifa 1.a de la ley de 27 de Marzo de 1900 
y cualesquiera otras, cuyo retraso pudiera producir diticul 
tad p ara la cobranza.

CAPÍTULO V
DE LA RECAUDACIÓN QUE NO SE HACE POR RETENCIÓN

Art. 32. Toda persona natural ó jurídica que haya reali
zado alguna utilidad sujeta a esta contribución, queda obli
gada a piesentat una declaración jurada, conforme ai mode
lo uúm. 1, cuando la retención de la cuota para el Tesoro
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no esté, según la ley ó este reglamento, á cargo de la per
sona ó entidad que le ha va hecho el pago deaquelbi.

La presentación se liara en la Administración «le Contri
buciones en los quince días siguientes á aquel en que la 
Utilidad se haya realizado.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12, podrán presentar
se declaraciones juradas por anticipado, sin perjuicio <ie la 
definitiva que debe presentarse al final del periodo que la 
provisional comprenda.

Art. 33. Las utilidades líquidas de los Bancos y Socie
dades comprendidas en la ta-ifa 3.a se entenderán para este 
fin obtenidas quince dias después de la fecha en qtie se haya 
fijado el dividendo de las acciones, y en los dos meses si
guientes se habrá de presentar a la Administ ación la de
claración jurada del importe de aquellas utilidades, acom 
panadas de la certificación que dispone el art. 8." de la ley, 
así como también de la copia autorizada dei balance y me
moria si se tratase de ls utilidad liquidada definitivamente 
como fin del año comercial.

Art. 34. Los Bancos y Sociedades extranjeros por necio 
nes que exploten negocios en España y estén llamados á 
tributar por sus utilidades liquidas, como comprendidas en 
la tarifa 3 a, presentaran á la Administración «lo Uuntribu- 
ciones de la provincia en que tengan su representación en 
España, neutro del plazo de dos inusos que tija el párra
fo 3.° del art. 8 0 de la ley, la memoria y el balance que el 
mismo articulo determina, y puntualizaran en ellos la par 
te de las utilidades sociales que corresponde a los negocios 
explotados en España.

Cuando ese extremo no se puntualice, la liquidación se 
liara sobre el total de las utilidades sociales obtenidas en el 
período de tiempo que el balance comp enda.

Art. 3o. Cuando se trate de Bancos y Sociedades que en 
vez de repartir dividendos á sus accionistas hayan pasado 
las utilidades liquidas obtenidas al fondo de reserva, ó las 
hayan de-tinado a aumento de capital, se entenderán obte
nidas dichas utilidades para el fin <ie presentar la declara
ción jurada de su importe quince di s después de la fecha 
de la junta en que se liaban lomado ta.es acuerdos, sin per
juicio de los dos meses que para la presentación de los bi- 
láncés, memorias y demas documentos señala el art. 8." ae 
la ley de 27 de Marzo de 90u.

Alt. 36. No obstante lo dispuesto en los dos anteriores 
artículos, cuando de hecho solamente, por disponerlo así 
los estatutos, llegase el día 31 de M iyo sin que un Banco o 
Sociedad haya celebrado dichas juntas aprobatorias de las 
cuentas del anterior año comercial, y sin haber, por tanto, 
presentado la declaración jurada de las utilidades liquidas 
del mismo, la Administración le requerirá inmediatamen
te, conforme al art. 17 de la ley, p ira que la presente en 
término de tercero día; y no efectuándolo, liquidara -le oti 
cío la utilidad impomb e, aten lleudóse a la decía ación del 
año anterior, si no huoiere datos, para praetietf la liquida 
cion de aquel de que se trate. Üunido por imposibilidad 
material de reunir los datos neces irios no haya podido Cele 
brarse h junta aprobatoria de las cuentas de un uño antes 
de fin de M iyo del siguiente, la Sociedad que se encuentre 
en ese caso deberá presentar declaración jurada provisional, 
con la cual la Administración deberá liquidarle, a restrva 
de lo que resulte al p esent ir la hquidicióa definitiva de 
sus utilidades, dentro de los quince días siguientes a la ce
lebración de la junta en que se aprueben las cuentas y se 
acuerde el dividendo.

Art. 37. Al examinar las Administraciones de Contri 
buciones las declaraciones juradas -le utilidades de BaflCoS 
y Sociedades para la aprobación definitiva que previene el 
artículo 16 de este reglamento, tendrán en cuenta las dispo
siciones siguientes:

1 .* Se reputara utilidad liquida el saldo que resulte, de
duciendo de los ingresos, los gastos comprobados de explo- 
tiicion y entretenimiento del negocio a que los Bancos o So
ciedades se dediquen.

2 .a Se considerarán comprendidas en dicha deducción 
las sumas que se inviertan en la amortización y pago de in
tereses de obligaciones hipotecarias, respecto á las Socie
dades que exploten concesiones que han de revertir ai Es
tado.

3 .a Las cantidades destinadas á amortización del mate 
nal de explotación del negocio ó industria, se computaran 
coinogastos deducibles en tanto no excedan de un ó por 100 
del capital que dicho material represente, ni se haya llegado 
.por ese medio a la amortización de dicho capital.

A las sociedades que tengan asegurado este material en 
otras sociedades aseguradoras, se les tomará en cuenta en
tre los gastos el imi-orte déla prima del seguro, y alas 
que sean aseguradoras de si mismas, el v-dor de la prima 
de seguro corriente en la plaza en que actúen.

4 .a Se cum¡miara como parte del impuesto que los Ban
cos y Sociedades dehan satisfacer sobre las utilidades, la 
contribución territorial que hubieren pagmlo por los inmue
bles de su propiedad en el año á que la liquidación se re
fiere. . .,

5 .a No serán de abono como gastos ni como minoración 
de ingresos ó reducción de dividendos y utilidades las su
mas itestinadas á aumento de capital ó ampliación de ma
terial que implique tal aumento, a reducción del pasivo ó 
Saneamiento del activo, a fo 'do de reserva, á gastos im
previstos cuya inversión no esté justificada, ó a otro empleo 
análogo de las utilidades, aunque sea la extinción de 
deudas.

6 “ Mientras subsita el privilegio del Banco Hipoteca
rio, no sermi liquidables en concepto de utilidades las su- 
imis que inviert i en ln nmortizncióii y pago do intereses de 
sus cédulas hipotecarias.

Art 38. Cuando alguna délas Sociedades por acciones 
á que se refiere este reglamento tenga exclusivamente por 
objeto un ramo de fabricación ó industria, pagara solo la 
cuota que por el respectivo concepto de la contribución in
dustrial le corresponda, cumpliendo, no obstante, todos los 
deberes, y quedando sujeta a todas las formalidades que en 
orden a in veslig ición y preset tación de documentos se im
ponen a las demás Societludes anónimas por el art. 8.° de la 
ley de 27 de M uzo de 1900, a fin de liquidarle el impuesto 
de utilidades por las que accidental ó permanentemente 
perciba de otras operaciones ó negocios que no tengan ori
gen exclusivo y directo en la industria á que se dedique.1

Esta exención de tributar por la tarifa 3 “ de la ley de 27 
de M irzu de 1900, á las Sucied ules que solo tengan por ob
jeto un solo ramo de fibricaeión ó industria, no las excep
túa de tributar por los conceptos de la ta ifa 1.a, en lo refe
rente. a su personal, ni por los de la tarifa 2.a, en cuanto á 
dividendos o i nt-ei eses.

Art. 39. Los Directores, Gerentes ó Representantes de 
los Bancos y Sociedades que no sean de seguros, uaeionales 
o extranjeros, presentaran ademas de la declaración jurada 
de utilidades:

1 .° El balance y memoria anuales.
2 .° Certificación que exprese las cifras de todos los sal

dos, deudores y acreedores de las diversas cuentas que se 
deben liquidar en la de «Pérdidasy ganancias», aunque por 
acuerdos de las Suciedades se dé a aquellos saldos otra di
ferente aplicación; y

3 .° Cualquier otro documento que la Administración 
necesite pira comprobar la exaeftud de la declaración.

Art. 40. L i Administración tendrá derecho, siempre que 
lo estime necesario, para comprobar con mayores datos la 
exactitud de la -leclaracion de utilidades, atemperándose á 
los preceptos del Código de Come cío.

En su consecuencia, pudra designar un Jefe de Hacienda 
de reconocida competencia que ex imine los libros metcan- 
tiles de la Socie lad, el cual limitara ese reconocimiento ú 
lomar nota del titulo de las cueiit-s deudoras y acreedoras 
que se deben li[uid irenla de «Pér-hdas y ganancias», y 
del importe de las cifras de sus saldos respectivos; asi corno 
a pedir copia de cualquier acuerdo, por el cual alguno de 
esos soldus no se huya liquidado en la expresada cuenta, y 
á examinar ésta para su comprobación con los saldos de las 
cuentas percudes ref- ridas.

Art. 41 Las Sociedades de seguros, nacionales y ex
tranjeras, presentaran también declaración jurada del im
porte total de las primas de seguros antiguos y nuevos que 
hayan recaudado en K-paña en cada trimestre.

Con esa declaración, que presentaran en los quince pri
meros días siguientes al último mes del trimestre á que 
aquélla se refiera, acompañaran los documentos siguientes:

A. Una relac.ón en que consten, respecto de cada segu
ro realizado en el trimestre:

l .° El número de la póliza expedida.
2 .° La fecha en que empezó á regir el contrato de se

guro.
3 ° El importe de la prima anual estipulada; y
4 ." La fecha en que debe ser satibf. cha.
B. Otra rebicron, en la que, respecto de los seguros an

teriores, conste:
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l.° 
2.° 
3." 
4.° 
5.° 
6.° 
G.

El número de las pólizas. 
El importe de las primas, 
El importe de bis realizadas.
El de las pendientes de pago.
El número de las pólizas que hayan sido baja; y
1-1 importe de estas bajas; y

Otra relación, en la que se haga constar respecto de 
todos los seguros existentes:

l .° El importe de las prunas desvengadas.
2 .° El de las realizadas procedentes de seguros de tri

mestres anteriores.
3 .° El de las realizadas procedentes del trimestre úl

timo; y
4 .° El número de las pólizas realizadas pertenecientes á 

ese trimestre.
Ademas presentarán las referidas Sociedades" en el pri

mer mes siguiente á la fecha en que hayan cerrado el ejer
cicio y liquidado sus operaciones. el balauce oficial de és
tas, en el cual había de acreditarse por modo expreso la 
partida que hayan recaudado por primas de seguros, anti
guos ó nuevos, efectuados en España, cuya obligación lle
narán las Compañías extranjeras con relaciones juradas 
que, de acuerdo con un registro de prunas que habrán de 
llevar sus sucursales, presentaran a la vez que su balance 
oficial.

Art. 42. Lo dispuesto en el artículo anterior se entien
de sin perjuicio de la obligación que tienen las Sociedades 
de presentar certificaciones, para que la Administración 
cuide de que sea suticieate la garantía de los segaros deter
minada por el art. 43 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1896.

, En su consecuencia, los Directores y Gerentes de las So
ciedades de seguros de incendios, de vida y de daños en la 
propiedad mueble ó inmueble, presentaran dentro del pri 
mer trimestre de cada año económico una certificación del 
importe de las primas realizadas durante el anterior, y los 
de las Sociedades de seguros marítimos y de valores, certi
ficaran, a dicho fin, en cada trimestre el importe de las pri 
mas realizadas en el precedente

Art. 43. Los registradores de la propiedad presentarán 
declaración jurad । del importe total‘de los honorarios que 
huyan devengado en cada trimestre, en que conste:

l .° El importe integro de dichos honorarios.
2 .° El de las dos terceras [inrtes de dichos honorarios.
3 .° La clase de Registro, y cuando sea de cuarta clase, 

el importo de la lianzi. Pasados quince días desde el último 
mes del trimestre sin haberla presentado, los Administra
dores de Contribuciones liquidaran provisiomi.mente el 
importe de la contribución, en vista déla última declara
ción presentada, debiendo sasisfacer su importe a la presen
tación del recibo.

Las liquidaciones correspondientes á todos los Registros 
de la propiedad que en la provincia haya, deben realiz use 
y han de figurar necesariamente en los estados modelo ú- 
mero 9, de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de 
cada año.

CAPÍTULO VI
DEL REGISTRO DE ACCIONES, OBLIGACIONES Y PRÉSTAMOS

Y DE LA INVESTIGACIÓN

Art. 44. Para facilitar la investigación de las utilidades 
periódicas, fundadas en títulos civiles ó mercantiles que 
atribuyan al acreedor el derecho de reclamar a su deudor el 
pago de tiempo en tiempo de beneficios, dividendos o inte- 
teses de capital invertido, y el co isiguiente deber que la 
ley impone al deudor de retener la contribución correspon
diente, se llevara un registro que comprenderá tres libros 
ajustados á los modelos números 2, 3 y 4.

El primero se llamará de Acciones:, el segundo, de Obli
gaciones y cctlulas, y el tercero, de Préstaíaos hipotecarios.

Art. 45. La inscripción en dichos libros se hará por un 
Abogado del Estado. El Jefe de la dependencia autorizara 
con su firma y .el sello de la oficina la diligencia de su aper
tura.

Los Abogados registradores : utorizarán también con su 
firma una diligencia al tomar posesión y cesir en el Regis
tro, haciendo constar la fecha en que se encargan de él y el 
día en que cesen.

Art. 46. Los asientos de dichos libros se liaran consig
nando en ellos los datos pertinentes que consten:

1 ,® En declaraciones juradas y documentos que presen

ten las Corporaciones, Sociedades y particulares ú otros 
fehacientes.
. 2.° En documentos presentados para la liquidación del 
impuesto de Derechos reales.

3 .° En expedientes de investigación y defraudación, ter
minados por fallo Condenatorio de primera instancia.

Art. 47. Para cada Corporación, Suciedad ó particular, 
se destinarán en .os dos primeros libros del Registro dos 
paginas. En la de la izquie da se hará un extracto del do
cumento* inscribible, y en la de la derecha se consignarán 
en las casillas que los modelos indican, los datos ¿ que las 
mismas se refieren.

Art. 48. El Abogado del Estado, registrador, llevará 
dos índices ajustados a los módems números 5 y 6. uno por 
el orden alfabético de las Corporaciones, Sociedades y par 
ticulares inscritos en cada año, y otro por el orden de ven
cimiento de las utilidades sobre las cuales corresponda co
brar esta c .nti ibución. La apertura de ambos indices se au
torizara poi el Jefe de la dependencia, quien rubricará todas 
SUS hojas.

Ei mismo Jefe pasará en fin de cada mes á la Adminis
tración de Cuntrihuciones una relación de los vencimientos 
exigióles dentro del siguiente.

Cuu vista de esa relación, la Administración liquidará 
los derechos del Tesoro, haya ó no presentado el obligado 
a ello la declaración jurada, sin perjuicio de exigir la res- 
ponsabihd d en que haya incurrido por esa omisión.

Art. 49. Todo documento (¡ue se presente a la liquida
ción del impuesto de Derechos reales sera examinado des
pués de hacer constar a su pie la nota de pago ó de exen
ción de aquel impuesto, y antes de ser devuelto al presen
tador por el Abogado del Estado, ene rgado del Registro 
esp cial de la c utribuciun de utilidades, quien en el plazo 
de tres días lo devolverá, consignando una nota ti.¡nada 
que dig i: « fumada r.izón en el Registro de la contribución 
de utiimades. Libro....... folio....... número....»; ó por el 
contiaiiu: No esta sujeto al Registro de la cuntí ibucion de 
utilidades».............................................................................. ,

Art. 5b. Los liquidadores de derechos reales de los par
tidos practicaran el mismo examen de los cocumentos que 
se les presenten para esa liquidación, y consignaran en el¡os 
la nota de exención de registro, si procediese, o por el con
trario, una nota que diga: «Tomada itizon a los efectos del 
Regist ro de la contribución de utilidades».

En este último caso, ledact iran por uuplicado una hoja 
ajustada ai modelo del libio en que coi responda hacer la ins- 
cripciuu, y la remitirán, para que ésta se verifique, al Jefe de 
la Abugacia del h.stado de la pioviucia, quien en el mismo 
día en que la reciba pasara una el Abogado del Estado, 
encargado del Registro especial, para que la transcriba en 
este, y devolverá la otra, con el recibí y sello oe la oficina 
al liquidador del partido, para que, archivandula, le sirva 
de resguardo.

Los leíeridos liquidadores percibirán por este servicio los 
honorarios siguientes:

Pesetas.

Por el examen de todo documento que contenga 
hasta 2(J folios, y por la extensión de las notas co
rrespondientes:

Si resulta sujeto al Registro de la contribución......... 5
Si resurta exento de ese Registro................................... 0‘25

Por cada fono que exceda de 20:
En el primer caso................................................................ 1
E. el segundo Caso........... .............................................. 0'05

Estos honorarios no podran exceder en ningún caso de la 
mitad de la cantidad que por honorarios del impuesto do 
Derechos reales corresponda al liquidador

Art. 51. En las capitales de provincia, los Abogados del 
Estado no percibirán estos honorarios, los cuales ingresarán 
en el Tesoro juntamente, y mediante el mismo mandamien
to de ingreso que las cuotas y recargos, pero especificándo
se en ese documento el detalle de cada concepto.

Art. 52. Los liquidadores de los partidos expresarán 
en el estado mensual de liquidaciones de derechos r-alea, 
que deben dirigir a la respectiva Abogacía del Estado, los 
honorarios que, según el anterior Arancel, exijan de los 
cób tribútenles.

nrt. 53 Una vez terminados por fallo condenatorio de 
primera instancia los expedientes de ocultación o de defrau
dación, seguidos por conceptos de la contribución de utili
dades, sujetos a inscripción en el Registro especial, los Ad
ministradores de Contribuciones los plisaran al Abogado
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del Estado para que los examine en el preciso término de 
tercero día. y practique la nueva Uiscripciou que curres- 
ponda, ó recntique la que en sus libros estuviese hecha an
teriormente.

Alt. o4 También pasaran á dicho Abogado por igual 
término, y antes de su aprobación detimtiva, las declaracio 
nes juradas que correspondan a dichos Conceptos, y los ba 
lances, memorias de Suciedades y certitic iciones relativas 
á fijación de intereses de acciones para que se haga la nue
va inscripción o rectificación de la antigua que sea proce
dente.

Las rectificaciones que procedan se harán mediante nota 
que anule la inscripción auienor y contenga una llamada al 
libro corriente donde se tome razón de los nuevos iiaios ob
tenidos, y en este asiento se liara una referencia Ciara del li
bro y folio donde conste el primitivo.

Art. 55. Los Registradores de la propiedad, fuera de las 
capitales de provincias, serán delegidos de la Abogacía del 
Estado para el tía de oir la notificación que ios Escribanos 
actuarios quedan obligados a hacer a aqueLa, conforme ai 
art. 12 de la ley, de las sentencias de remate consentidas, 
dictadas en juicios ejecutivos, seguidos en virtud de coníe- 
sion judicial del deudor, o de documento, a cuyo pie no 
conste la nota de liquidación del impuesto de Derechos 
reales.

La notificación la harán los Escribanos bajo su responsa
bilidad personal y directa en el día mismo en que aquellas 
hayan quedado consentidas, ó, no siendo posible, en el si 
guíente.

Dichos Registradores remitirán por el primer correóla 
copia que les sea entregada en el acto de la notificación al 
Jefe de la Abogaciadel hstado de la provincia, y este, en el 
mismo día en que llegue a su poder, acusara recibo al Re 
gistrador de la propiedad, y la pasara al Abogido del Esta 
do encargado (le. Regíal o especia, de esta contribución.

Alt. 56 Este liara en sus libros la inscripción que fuese 
procedente, e informara aceica de las gestiones administra
tivas que, según las ci -cunstancias del caso, deban practi
carse para el cobro de las < notas coñ'esponuieutés a venci
mientos posteriores al establecimieniu de esta cuntí ibucion, 
imposición de respuiisabilid.idi8.il acreedor que deje de in 
gres-ir el tanto por ciento de cuntribuciuu correspondiente 
a aquellos vencim entus y lo demás que procedí.se.

Si el Abogado del Estado entendiere que por las eircuns 
tancias del caso procedía perseguir judici dmeute dentro de 
los autos el pago, prupund, a, y ei J, fe de la Abug .cía acur- 
dara, que se remita la copla de sentencia a la Dirección ge
neral de lo Contencioso, para que esta pueda comunicar a 
la Abogacía del Estado de la Audiencia respectiva ms ins 
trucciones procedentes para perdonarse en dichos autos o 
piomuver los que correspondan, furmulandu, en nombre de 
la Hacienda, las peticiones que sean procedentes.
, Art. 5/. Cuando los Administradures de Contribuciones 
ó los Abogados del Estado en las Audiencias tengan cono
cimiento de que en algún Juzgado o 1 ribunal se siguen 
autos de quiebra, concurso o suspensión le pagos de algu
na Sociedad o particular, pondrán el hecho on conocimien
to de dicho Centro directivo, para que éste comunique las 
instrucciones que estime oportunas, ateniéndose al art. 9.° । 
de la ley.

También suministrarán al mismo Centro los datos que 
adquieran y hechos que conozcan, de los cuales pueda na i 
cer la acción de la Hacienda para promover autos de aque- 
lia especie c< ntra alguna .'-ociednd o particular.

La repetida Direc. ion llevara un Registro especial de los l 
pleitos que promueva la Hacienda, o en los cuales intirven- i 
ga, persiguiendo cuotas de la contribución sobre utiiid des, 
a fin de hacer constar el número de asuntos que se mcuen 
y el resultado que ofrezca la defensa encomendada por la 
ley a los Abogados del Estado.

CAPÍTU..0 VII
DE LA DEFHAUDAC1ÓN Y PENALIDAD

Art. 58. Los Registradores de la propiedad que dentro 
de los quince días siguientes al lin década trimestre no 
hayan presentado 11 declaración jurada de ios honorarios 
devengados durante el mismo, lucurritan en la mulla de 
la cuarta parte de la utilidad obtenina; sin perjuicio de il 
quidarles provisionalmente una cnnlid nl igual a m Corres
pondiente al importe de la ú.lima declaración que hayan 
presentado.

Art. 59. Incurrirán en multa de 50 á 500 pesetas:

1 .° Los Directores ó Gerentes de Soc edades, Compa
ñías o.Empresas. nacionales o extranjeras, que en el plazo de 
quince días siguientes al de la fech i de la junta respectiva 
en que se haya nj ido el dividendo de las acciones, no pre
senten la certificación del acta que exige el art. 8.° da la 
ley, y en el de los dus meses siguientes, los demas docu
mentos que iletermma el párrafo ^“dei referido articulo.

2 .° Los Directores ó Geientes de las Suciedades, Compa
ñías ó Empresas, nacionales ó extranjeras, que dentn. de 
ios treinta días siguientes al de la techa de la junta en que 
se haya aprobado el balance y la memoria de la gestión so
cial dejen de presentar estos ducum mtos, con .a declara
ción jurada de beneficios y los demas que exige el art. 30 
de este reglamento, o no presenten dentro del plazo que la 
Administración les señale cuulquier otro que ésta les exija 
para comprobar la exactitud de las utilidades obtenidas.

3 .° Los Directores, Gerentes o representantes de Socie
dades de seguros, nacionales ó extranjeras, que dejen de 
presentar alguno de los documentos prevenidos en los ar
tículos 41 y 42 de este reglamento en los plazos señalados 
en los mismos

4 ." Los Directores, Gerentes ó representantes de toda 
clase de Sociedades, sin excepción alguna, y 1 >8 particula
res que. dejen de presentar declame.unes juradas trimestra
les dentro de quince lias ó declaraciones referentes a perío
do mas curto señ dado en este reglameutu ó por la Admi- 
nistiiaeion de Cuntribuc.uiies respeciiva, en el caso concreto 
de que se trate, expresando los sueldos, comisiones, dietas, 
asignaciones y rétribucioaes ur<hnanas ó extraurdinarias, 
que en el trimestre ó en el tiempo mas corto a que la de
claración se refiera, hayan pug idoá ios empleadcs, agentes 
de seguros u artistas de sus oficinas, casas ó Empresas de 
todo genero.

5 .” Los Piesidentes ds las D.putaciones provinciales y 
Alcaldes <ie L.s Ayuntamientos que dejen de remitirlas 
ce. liliciiciones de sus presui uestus relativas á haberes y 
HsigiihCioiies en la forma y plazos dispuestos en el art. 23 
de < sie icgl. meutu.

6 ." Los Escribanos que no practiquen en el término que 
señaia el .a t. aó de este reglamento la uut ticación dispues
ta por el art. 12 de la .ey a ios Abogados uel Estado de las 
Audiencias territoriales, en las Capitales donde las haya; 
a la Abog cía del Esiadu de la respectiva Delegación de 
H icienda, en bis demas capitales de provincia, o ni Regis
trador ile la propied id, quien representara jiam este fin á 
la Hacienda, en las 'lemas cabezas de partido judicial.

i ." Los Registradores de la propiedad que reciban la 
referida nutmciC.un y dejen de remitir por el primer correo 
al Jefe de 11 Abogacía dei Estado ue la provincia respectiva 
la Copia de semencia que en el acto de aquélla les haya 
sido entiegnd.q y

8 .u L .s particulares que, con infracción del art. 32 de
jen de plesemar las declaraciones juradas de bis utilidades 
que obtengan y esléu sujetas a esta contribución.

Art. til). Incurrirán en la multa de 500 a 5.000 pesetas: 
l.° Los que alteren la verdad en las declaraciones jura

das, bahiuct s, memorias, certificaciones y demás documen
tos cuy.i presentación dispone el art. &.ode la ley, sin per
juicio de pasar el lauto de cu’pa, Culi arreglo íd mismo, á 
los fribunaks ordinarios puraque persigan el delito, con
forme a dicho articulo y al 3.5 uel UuJigu penal, cuando el 
Tribunal gubeinativu piuvineial aprecie por unanimidad 
que aparece ciara la intención y no se deb la alteración de 
la verdad a error racional u m.idverteiicia.

2 .° Los que, sin estar comprendidos en el referido artí- 
Cñ.ü 8.u de la ey, refe enle a dividendos le ncciunes, alte
rasen la veidaii en las leciaracioues juradas que presenten.

Art. til. l.os B íneos, banqueros y Suciedades nacionales 
ó exl-aiijeras, cun representación o sucursal en España, 
que descuenten o paguen en España, por cuenta propia ó 
ajena, dividendos, prunas, beneticius ó cupones de accio'- 
nes, obhg .ciunes ó títulos de empréstito, cualquiera que 
sea su nombre de Sociedades, Compañías, Empresas y Cor
poraciones extranjeras ó de Municipios, provincias ó Esta
dos también extranjeros, incurrirán en una multa de un 5 
a un 2.) por 100 del impurle que h iyau pagado o desconta
do, su m pie que no li .yau cumplido L.s obhg, ciunes que 
respeciode dicha ciase de valores les imponen ios números 
1", 2.0 y 3.* del citado art. 13 «le la ley

No constando aquel importe, la multa sera de 50 a 500 
péselas । ur cana una de las infracciones que se comprueben, 

Art. 62 bin perjuicio de la penalidad administrativa de-
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terminada en los artículos precedentes, los Administrado
res de Contribuciones de las provincias, previo dictameu 
del Abogado uel Estado encargarlo de los servicios de esta 
contncucióu y los Tribunales gubernativos de Haciendh,y 
si fuere unánime el parecer desús individuos, pasaran el 
tanto «le culpa a los Tribunales ordinarios cu indo las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos, Sociedades Cumpa- 1 
nías ó Empresas y particulares, h iyan dejado transcurrir el 
plazo de treinta dias sin haber ingresado en el Tesoro la 
contribución retenida á sus acreedores respectivos en los 
casos mencionados eu el art. 6.° de la ley. . I

La retención se entiende hecha en el día en que el divi
dendo, ínteres ó beneficio seau exigibles por los respectivos 
acreedores, quedando la Corporación, Compañía ó particu . 
lar deudores constituidos desde esa fecha en depositarios de ; 
la parte alícuota que eu concepto de contribución corres
ponde al Estado. ..

Para librarse de esta responsabilidad por malversación de , 
caudales públicos, incumbe probar á las Diputaciones y 
Ayuntamientos que no han pagado á sus acreedores por 
falta de fondos para ello, y a las Compañías y particulares, 
que se han piesentado por esa causa en estado de quiebra ó 
de suspensión de pagos. , .

También les librara de aquella responsabilidad la declara
ción jurada hecha per el acreedor en documento público ó 
privado, con la firma legalizada por el Notario, ó por maui 
festación verbal, que se consignara en el acta de la Junta 
administrativa, también bajo juramento, expresando que no 
le ha sido satisfecho el dividendo, interés, beneticio o re
muneración, sobre los cuales la contribución recayere.

Si en dichos documentos oficiales se incurriese en false
dad, se ] asara el tanto de culpa a los Tribunales.

Art. 63 Las multas establecidas eu los precedentes ar
tículos tendrán el concepto de recargos de las cuotas exigi- 
bles, y serán impuestas, a la vez que éstas y ios intereses 
de demora que correspondan, por los Tribunales guberna 
tivos que fallen los expedientes de ocultación ó de defrau
dación que haya lugar á instruir. , . . ,

tie exceptúan las multas exigibles á los funcionarios pú
blicos que dejen de cumplir los deberes que les impone la 
ley ó este reglamento, las cuales serán impuestas por los 
Administradores de Contribuciones. , .

Art. 64. Cuando beta Investigador ó denunciador parti
cular que tenga derecho a participación en la penalidad, el 
MiniBtro de Haciepdn podra condonar tan solo por razones 
poderosas de equidad la tercera parte correspondiente al 
Tesoro público. , . .(óe continuara.)

SEUU1UN SEGUNDA
SOBIEMO CIVIL DE LA KOVIHGIA DE ZARA60ZA

iVenoclado ¡8.°—Cí-t cuIcit .
El Alcalde de Moureal de Ariza me participa la 

aparición de la euf-rmedad «glosopeda» en varios 
ganados de aquella localidad, designándoles terre
no para su aislamiento, con el fin de evitar la pro
pagación, eu la partida denominada «Las Corra- 
Hzas.» ,

L<> que se publica en e-te periódico oficial para 
que llegue á onuooimieuto de los Alcaldes y gana
deros de los pueblos limítrofes.

Zarag< za 20 de Mayo de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

" SEUU10N OUAKTA.
Teaoreria le Hacienda de la provincia de Zaragoza

Esta Recaudación ha recibido un alta por con* 
tribucióu sobre Utilidades por el concepto de pres- 
Umoa contra el deudor D. J uan Torres Francés, que 

aparece domiciliado en el pueblo de Mallén, pero 
que no fe-ide en dicho pueblo, ignorándose el pun
to de su residencia, por cuya razón se lo comunica 
por medio doi Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que durante el plazo reglamentario comparezca 
en dicho pueblo á satisfacer 19 pesetas, 20 cénti
mos á que asciende, bien entendido que pasado di
cho plazo incurrirá eu el apremio de primer grado.

Z iragoza 12 de Mayo de 1902.— Por la Sociedad 
Arrendataria de Contribmúones, Juan Casado.— 
V.° B.°.—El Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

D. Manuel Piera Gil, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Cnspe,
H-igo saber: Que en el expeliente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución territorial 
perteneciente al aüo 1901, de esta población, he 
dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de i» Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos eu el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por lOO sobre ei importe total del 
descubierto, á los contribuyentes iuduídos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providen ia, a fin de que.puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad- 
viri leudóles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las tincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos ai Sr. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere ia anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y eu la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 do la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber:

Relación que se cita.
Jo é Arbiol Soler, 8'18 pesetas; Roque Bellé 

Gr<,-, 8 93; Bienvenido Cardiel Rubio, 29‘dó; Nico
lás Castillo, b‘27; Antonio Ibarz Godía, 14'52; 
Carlota Ochando y hermanos, 11‘39; Vicente Pe
ralta Ejarque, 52‘26; Pedro Pérez Borruey, 32*39; 
Antonio Pérez García, 22’56; Marcelino Poblador 
Gavio, 12*29, Manuel Ra.fas Navarro, 15‘86; Lam
berto Sauch z Albiac, 23'45; Josefa Sancho Cases, 
6*70; Miguel Vidaller Estruga, 8*48; José Zorrilla, 
30‘8d; J«»é Octavio Beibráu, 12'25.

En Ca-pe á 29 de Abril de 1902.—El Recau
dador, Manuel Piera.—V.° B.°, el Delegado de Ha
cienda, R. Guijarro.

SECCION QU1NJA 
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito miütuo, ,
Hago saber: Que eu el expediente de registro de 
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la mina «Gracia» (uúm 693), del termino de Me- 
quinenza, se ha decretado por el Sr. Gobernador lo 
que signe:

«De conformidad con lo propuesto por el Sr. In
geniero Jrfe de Minas, y no habiéndose podido 
practicar la demarcación de la mina de lignito 
«Gracia» (núm. 693), por falta de terreno franco, 
he acordado cancelar este expediente.»

Lo que d« orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimento de lo que 
dispone la vigente ley de Minas.

Zaragoza 19 de Mayo de 1902.—P. A.—El In
geniero 2.°, Maximino Pérez Foruiés,

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero,
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

la mina «Carmen», del término de Villanueva de 
Gallego, se ha resuelto por el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio lo que sigue:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Seté y Conde, Presidente de la Junta de 
Gobierno del término de ttabal, contra la providen
cia dictada por el Gobernador de Zaragoza en 22 
de Enero último, cuya revocación pide:

Visto el expediente número 878 de registro para 
la mina de lignito «Carmen», de 64 peí tenencias, 
de) cual resulta: Que fué incoado por D. Amonio 
Fleta en 20 de Septiembre de 1901, anunciándose 
en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  del l.° de Octubre y dentro 
de plazo se opuso, pidiendo su anulación, la Junta 
de Gobierno del término de Rabal, alegandcbque 
dentro del perímetro designado se comprendía una 
parte de la acequia de dicho término, y según el 
artículo 12 de la ley reformada en 186d no pueden 
abrirse catas ni practicarse otras labores mineras 
á menor distancia de 40 metros de un edificio, ca
mino de hierro, carretera, canal, etc.: Que el Regis
trador contestó que para ejercitar su derecho al 
subsuelo sabría dejar á salvo los intereses de todos 
y para la acción sobre el suelo tendría presentes 
los artículos' 6, 9, 10 y demás de las Bases para la 
nueva, legislación de Minas: Que el Gobernador, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
desestimó la oposición, disponiendo se siguiese tra
mitando el expediente contra cuya providencia re
curre en alzada al Ministerio el Presidente Sr. Besé 
insistiendo en el escrito de oposición que aa por 
reproducido:

Visto el art. 17 del Decreto ley de B-tses de 29 
de Diciembre de 1868, según el cual las demarca
ciones de los límites en cada concesión min^ia de
berá hacerse aunque no haya la or «j cutada, pu- 
diendo comprender toda clase de terrenos, edificios, 
caminos, obras, etc., siempre que se sujeten los tra
bajos á las reglas de policía y seguridad:

Considerando: Que no puede atribuirse á la opo
sición formulada valor ni eficacia legal para afectar 
á la validez de este registro, puesto que de sus dos 
fundamentos, el de la ocupación de una parte de 
la acequia queda rebatido por el artículo de las 
Bases antes citado y el del artículo 12 de la ley 
no es aplicable por no tratarse al presente de la 
ejecución de labor alguna;

ti, M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina

R^g'mte del Runo, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección gmeral de Agricultura; Industria 
y Comercio, se ha servido: L° C mil mar la provi
dencia del Gobernador de Zaragoza de 22 de Enero 
último, por la que acordó siguiera su tramitación 
el expediente de registro de la mina «Carmen», sin 
perjuicio de que á su tiempo se cumpla el artículo 
37 de la ley: y 2 o Disestimar el recurso de alzada 
interpuesto contra dicha providencia.»

Lo que de orden de: Sr. Gobernador civil se pu
blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo que dispone la vigente ley de Minas,

Zaragoza 19 de Mayo de 1902.—El Ingeniero 
J.fe.—P. A., El Ingeniero 2.°, Maximino P. For- 
niés,

SECCION SEXTA
Por término de ocho días se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
repartos adicionales de rústica y urbana para el 
año 1902.

Moneva 16 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

A los efectos reglamentarios se encuentran de 
manifiesto al púbdco, por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los reparti
mientos siguientes:

■ l.° El adicional para completar el 16 por 100 
sobre la contribución rústica y pecuaria de los 
hafnndados forasteros en el año actual de 1902.

2 .° El ídem para el id. sobre la urbana de ídem 
ídem.

3 .° El girado sobre la primera contribución 
para atender á los gastos que ocasione la extinción 
de la langosta en el id. id. ■

| Badules 14 de Mayo de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Sebastián Bellido.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
previa la exhibición de los documentos que las jus
tifiquen.

Gallocanta 10 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Basilio Ballestín.

Por espacio de quince días se admitirán en la 
S^cretaiía del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas 
lú'tiua y pecua ia y urbana, previa exhibición de 
documentos legales.

Mores 12 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Abeger. •

Los repartimientos formados para llenar el 16 
por 100 del recargo sobre las cuotas de la riqueza 
urbana, se hallan de manifiesto durante ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Igualmente y por el mismo término está de ma
nifiesto el repartimiento formado para atender á 
los gastos que ocasione la extinción de la langosta 
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sobre el mipo de contribaaión ruitioft y pecuaria, 
ambos á los efectos reglamentarios.

Mores 12 de Mayo de 1902.—El Alcaide, Ma* 
nuel Abeger.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art 109 
de la vigente ley Municipal,se publican lossiguien* 
tes extractos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento desde 27 de Diciembre d 1901 á31 
de Marzo de 1902.

Extracto de tos acuer 'os.
Día 27 de Diciembre de 1901.—Se admitió la 

renuncia del cargo de Secretario municipal á don 
Luis Serrano; se nombró para tal cargo interina
mente á D. Macario Gracia y se acordó anunciar 
la vacante.

29 ídem ídem.—Se acordó la distribución de fon
dos del mes fecha dei acuerdo.

31 ídem ídem.—Se acordó publicar la exposición 
de cuentas municipales de 1892-93 al primer se
mestre de lb99-9iX).

l .° de Enero de 1902.—Acta de instalación del 
Ayuntamiento.

l.° ídem ídem.—Se acordó y formó la lista de 
electores de Compromisarios para Senadores y su 
publicación, y se nombraron las Comisiones de 
Presupuestos; Policía urbana, Policía urbana y ru
ral; Aguas; Vocal de la Junta local de primera en- 
señaúza y Vicepresidente de la Junta pericial. Se 
acordó que asista la Corporación al acto de cantar 
sus primeras misas los hijos de este pueblo D. Ma 
nuel Benedó y D. Amonio Calvo.

l .° ídem ídem.—Constitución de la Junta local 
de Sanidad.

5 ídem ídem.—Se nombró una Junta de defensa, 
de los intereses vitivinícolas.

12 ídem ídem.—Se practicó el alistamiento para 
el reemplazo del año corriente.

14 ídem ídem.—Se acordó nombrar y se nombró, 
Secretario de este Ayuntamiento, á D. Macario 
Gracia, y se aprobó un reglamento para el régimen 
de los empleados municipales.

15 ídem ídem.—Acta de toma de pose-ión del 
Secretario municipal D. Macano Gracia S villa.

26 ídem ídem.— Acta de rectitícauióu del ali'ta- 
miento, y acuerdo sobre formación de listas por 
seOeio es para nombramiento de la Junta munici
pal y >U publicación. Resolución de reclamaciones 
á las li-tas electorales de Compromisarios para Se
nadores y su aprobación definitiva.

30 ídem ídem.— Acuerdo entre el Ayuntamiento 
del bienio anterior y el actual »probando 6i balan
ce de cuentas municipales en l.° del actual y esta 
do en que se encontró la Administración muni
cipal.

2 de Febrero de ídem.—Sin a-unto de que tratar.
8 ídem ídem.—Acta de rectificación y cierre de

finitivo del alistamiento.
9 ídem ídem.—Acta del sorteo de mozos para el 

actual reemplazo.
9 ídem ídem.—Nombramiento de la Junta mu

nicipal mediante sorteo.
10 ídem ídem.—Acuerdo sobre la pobreza, que 

regirá para ser considerados pobies los Vecinos en 
cuestiones de quintas.

14 ídem ídem.—S-' acordó informar ser de buena 
con i neta R 'beito Dórent e.

16 ídem íd^m.—Se acordó solicitar los aprove
chamientos forestales del monte «Madroñal* y 
otros extremos acerca de la conservación de los 
m<>nte«.

23 ídem ídem.—Se acordó la distribución de fon
dos del mes actual.

2 de Marzo de í tem.—Acta de clasificación y de- 
olaración de soldados.

2 ídem ídem.—Se nombró repartidor de la co
rrespondencia de este pueblo á D. Mauricio In
cansa. •

9 ídem ídem.—Acta sin asunto de que tratar.
15 ídem ídem.—Se acordó contestar por la Cor

poración un escrito titulado «El Caciquismo en 
Cosuenda» publicado en «El Mercantil de Aragón» 
núm. 1.536 de 4 del actual.

16 ídem ídem.—Sin asunto de que tratar.
23 ídem ídem.—Acuerdo sobre continuación y 

declaración de soldados.
30 ídem ídem.—Se acordó la distribución de fon

dos del mes de la fecha.
(Aprobado en sesión de esta fecha.)
Cosuenda 18 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 

Joaquín Sancho.—El Secretario, Macario Gracia,

El reparto formado para atender á los gastos que 
ocasione la extiu úóu de la langosta, con arreglo á 
lo mandudo en el art. 2.° de la ley de 21 de Marzo 
último, se halla de manifiesto por término de ocho 
día» en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Urrea de Jalón 19 de Mayo de 1902.—El Alcal
de, Serapio Jarabo.

SECCION SEPriMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchile.
D. Miguel Peña y Benedicto, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente jurisdicción del de prime
ra instancia é instrucción de este partido por no 
haber tomado posesión el electo:
H-go saber: Que habiéndose dejado sin efecto el 

señalamiento acordado que oportunamente se hizo 
en cumplimiento del art. 31 de la ley del Jurado, 
he acordado proceder al sorteo de los seis Vocales 
que en concepto de mayores contribuyentes, tanto 
por territorial como por industrial, han de ser par
te de la Junta del partido para la formación de las 
segundas listas de jurados; cuyo sorteo tendrá lu
gar 1 día 23 -leí actual á las diez, en el local de 
e te Juzgado sito en .a calle Mayor núm. 32.

Dado en Biluhite á 16 de Mayo de 1902.—Mi
guel Peña.—D. S. O., Licenciado, Miguel López.
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